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1882 INFORME de fiscalización elaborado por el Tribunal
de Cuentas relativo al Instituto de la Juventud, ejerci-
cio 1998.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas
ha examinado el Informe de fiscalización del Instituto de la Juventud,

ejercicio 1998, que ha sido aprobado sin modificaciones al haberse recha-
zado las propuestas de Resolución presentadas al mismo.

Se dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» tal como
previene la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de noviembre de 2002.—La
Presidenta del Congreso de los Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.
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I. CONSIDERACIONES GENERALES

I.1 Introducción

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funcio-
nes atribuidas por la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de
mayo, ha realizado una fiscalización de la actividad eco-
nómico-financiera del Organismo Autónomo Instituto
de la Juventud (INJUVE) referida al ejercicio 1998.

Dicha fiscalización se ha efectuado a iniciativa del
Tribunal de Cuentas y por acuerdo del Pleno del mismo,
de 26 de noviembre de 1998, sesión en la que se aprobó
el Programa de Fiscalizaciones para el año 1999. 

I.2 Naturaleza jurídica, organización y funciones
de la Entidad fiscalizada

El Instituto de la Juventud, Organismo que se creó
en 1978, era, en 1998, un Organismo autónomo de
carácter comercial de los comprendidos en el artículo
4.1.b) del texto refundido de la Ley General Presupues-
taria. Con la aprobación de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, el INJUVE se adapta a lo dispuesto en el
artículo 43.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado pasando a ser un organismo autónomo.

La estructura orgánica y funciones del INJUVE se
regulan en el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciem-
bre, del Ministerio de la Presidencia. Según se estable-
ce en este Real Decreto el Organismo queda adscrito al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la
Secretaría General de Asuntos Sociales. El Instituto
tiene personalidad jurídica propia y capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines y se rige por lo dis-
puesto en la Ley 6/97, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, en la Ley General Presupuestaria y en las
demás disposiciones de aplicación a los organismos
autónomos de la Administración General del Estado.

Los órganos rectores son el Presidente, que es el
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, y el Director
General que es nombrado y separado por Real Decre-
to acordado en Consejo de Ministros. Con nivel orgá-
nico de Subdirección General hay una Secretaría
General y una Subdirección General de Programas y
Actividades.

El artículo 2 del Real Decreto 2614/96 determina
como fines del Instituto los siguientes:

— Promoción de la comunicación cultural entre la
juventud de España.

— Fomento del asociacionismo juvenil y de su par-
ticipación en movimientos asociativos internacionales.

— Desarrollo y coordinación de un sistema de
información y documentación de la juventud.

— Fomento de las relaciones y de la cooperación
internacional en materia de juventud.

— En general, ejecución de las políticas del Depar-
tamento respecto de la juventud.

Para el cumplimiento de tales fines, el INJUVE rea-
liza las siguientes funciones:

— Desarrollo de la cooperación con las Comunida-
des Autónomas en materia de juventud.

— Fomento del turismo juvenil y del intercambio
de jóvenes a nivel nacional e internacional.

— Elaboración y difusión de encuestas, estudios e
informes sobre la población juvenil nacional y extranjera.

— Prestación de cualquiera otros servicios adecua-
dos para el cumplimiento de su fines específicos.

Los bienes y medios económicos con que cuenta el
Organismo para la realización de sus fines son:

a) Los bienes y valores que constituyan su patri-
monio y los productos y rentas del mismo.

b) Las transferencias y subvenciones que anual-
mente se consignen en los Presupuestos Generales del
Estado.

c) Los ingresos de derecho público y privado que
le corresponda percibir.

d) Las subvenciones, aportaciones voluntarias o
donaciones que se concedan a su favor por personas
públicas o privadas.

e) Cualquier otro recurso que pueda serle legal-
mente atribuido.

El programa presupuestario, que se ejecuta en su tota-
lidad por el INJUVE, es el 323A «Promoción y servicios
a la juventud», que, en 1998, tiene una dotación, en térmi-
nos de créditos iniciales, de 3.047.068 miles de pesetas.

I.3 Objetivos de la fiscalización

De acuerdo con las directrices técnicas aprobadas
por el Pleno del Tribunal de Cuentas, los objetivos de
la fiscalización han sido los siguientes:

a) Comprobar que los estados financieros (balan-
ce, cuentas de resultados y demás información de
carácter financiero) representan adecuadamente la
situación patrimonial y financiera del INJUVE así
como el resultado de la ejecución de su presupuesto, de
acuerdo con los principios y criterios contables que le
son de aplicación.

b) Comprobar que las operaciones se han desarro-
llado de conformidad con la normativa aplicable y se
cumple la legislación vigente en la gestión de los fon-
dos públicos.

c) Evaluar los sistemas y procedimientos de ges-
tión y control interno con especial incidencia en la acti-
vidad de concesión de subvenciones.

I.4 Trámite de alegaciones

Las actuaciones practicadas en el presente procedi-
miento fiscalizador se pusieron de manifiesto a la

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO
DE LA JUVENTUD EJERCICIO 1998

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
la función fiscalizadora establecida en los artícu-
los 2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12
de mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos 12 
y 14.1 de la misma disposición y concordantes de la
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tri-

bunal de Cuentas, ha aprobado, en su sesión de 19 de
diciembre de 2000, el Informe de fiscalización del Ins-
tituto de la Juventud, ejercicio 1998. Asimismo, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 28 de la Ley de
Funcionamiento, ha acordado su elevación a las Cortes
Generales, para su tramitación parlamentaria. El Pleno
del Tribunal ha acordado también trasladar este Infor-
me al Gobierno, a tenor de lo dispuesto en el citado
artículo.
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El Organismo ha procedido, en el ejercicio 1998, a

segregar los valores de los terrenos y de las construc-
ciones, que en el ejercicio anterior figuraban contabili-
zados conjuntamente en «Construcciones», así como a
actualizar la valoración de los mismos con arreglo a la

información facilitada por la Subdirección General del
Patrimonio del Estado.

Los terrenos e inmuebles contabilizados por el
INJUVE son los referidos a continuación, indicándose
la valoración de cada uno de ellos (en pesetas):

El incremento de valor de los terrenos y construc-
ciones, respecto de lo contabilizado a 31 de diciembre
de 1997, es de 915.618.922 ptas., desglosado en
674.592.349 ptas. de aumento en el valor del suelo
(corrección de valoración, a su vez, en la cuenta 101
«Patrimonio recibido en adscripción») y 241.026.573
ptas. de aumento en el valor del vuelo (de esta canti-
dad, 221.651.558 ptas. corresponden a la nueva valora-
ción del patrimonio adscrito y 19.375.015 ptas. a obras
de reforma realizadas en el ejercicio 1998 en el Centro
Eurolatinoamericano de la Juventud (CEULAJ) de
Mollina (Málaga).

Con la incorporación contable de la nueva valoración
de las construcciones, el Organismo ha dotado una
amortización complementaria por la suma de 26.598.187
ptas. referida al período 1 de enero de 1992 – 31 de
diciembe de 1997.

En la cuenta «Otro inmovilizado material» se refle-
jan las adquisiciones realizadas por el INJUVE, desde
el año 1989, de obras seleccionadas en certámenes de
arte para jóvenes.

En relación con las cuentas de inmovilizaciones
materiales se hacen las siguientes observaciones:

1. Se ha comprobado la concordancia de la varia-
ción en el inmovilizado material y los gastos presu-
puestarios aplicados al capítulo de Inversiones. Se
observa que todos los gastos se imputan al concepto
630 «Inversión de reposición asociada al funciona-
miento operativo de los servicios» cuando en algunos
casos se trata de inversión nueva (concepto 620) como
puede ser la adquisición de obras a jóvenes artistas o
las instalaciones nuevas del CEULAJ.

2. Los inmuebles están adscritos por el Patrimo-
nio del Estado al Organismo autónomo para el cumpli-
miento de sus fines. En el caso de la parcela de Mollina
(Málaga), cuya adscripción data de mayo de 1991, se
han realizado obras para instalaciones del CEULAJ,

con cargo al presupuesto del INJUVE, por la suma 
de 1.537.755.478 ptas. (hasta 31 de diciembe de 1998)
cuyo título de propiedad no se encontraba adecuada-
mente formalizado. El Organismo está adoptando las
medidas necesarias para regularizar esta situación.

3. El registro contable de los inmuebles y de las
amortizaciones correspondientes debió realizarse en el
ejercicio en que fueron adscritos al Organismo (año
1983 en lo referente a los edificios de Madrid, año 1988
en el caso del almacén de Getafe y año 1991 para la
parcela de Mollina (Málaga). Sin embargo, la incorpo-
ración de éstos al inmovilizado del Organismo se reali-
zó en 1991 (edificios de Madrid), 1993 (parcela de
Mollina) y 1995 (almacén de Getafe). De acuerdo con
dicho reflejo contable, la amortización acumulada,
hasta el inicio del ejercicio fiscalizado, refleja las dota-
ciones a la misma realizadas en cada uno de los años en
que las construcciones figuran en balance y no desde el
momento de su adscripción. 

Por otra parte y como se ha dicho, en 1998 se ha
dotado, además de la ordinaria, una amortización com-
plementaria de 26.598.187 ptas. debida al incremento
en el valor de los edificios en 221.651.558 ptas., según
valoración dada por Patrimonio del Estado. La regulari-
zación realizada por el INJUVE se refiere a los ejerci-
cios 1992-1997 con lo que en el caso del almacén de
Getafe no coinciden los períodos de la amortización
aplicada al valor anterior a la modificación (se amortiza
desde 1995) y al incremento de dicho valor (la amorti-
zación complementaria se aplica desde 1992). No obs-
tante, se considera que el efecto de estas deficiencias en
las cuentas anuales es escasamente significativo.

4. En la cuenta «Equipos para procesos de infor-
mación» se incluyen elementos por la suma, al menos,
de 24.129.591 ptas. que son licencias y programas
informáticos y deberían registrarse, como inmoviliza-
ciones inmateriales, en la cuenta 215 «Aplicaciones
informáticas».

actual Directora General del Instituto de la Juventud y
a sus antecesores en el cargo en el período fiscalizado,
a efectos de que formulasen las alegaciones y presenta-
sen los documentos y justificaciones que estimaran per-
tinentes, conforme prevé el artículo 44.1 de la Ley de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Las alegaciones recibidas, que se acompañan al pre-
sente Informe, han sido analizadas y valoradas. En algu-
nos casos se refieren a la corrección en ejercicios poste-
riores de deficiencias puestas de manifiesto en el Informe
y en aquellos otros cuyo contenido se comparte se ha
modificado el texto de los apartados correspondientes.

II RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

II.1 Fiscalización de las cuentas anuales

II.1.1 ALCANCE

Han sido objeto de examen las cuentas anuales del
INJUVE en el ejercicio 1998, a saber estados de liqui-
dación del presupuesto de ingresos y gastos, balance de
situación, cuenta del resultado económico-patrimonial
y memoria. De acuerdo con los procedimientos previs-
tos en las directrices técnicas aprobadas, se han realiza-
do las comprobaciones que se han estimado necesarias
para obtener un grado suficiente de evidencia que fun-
damente la opinión que sobre dichas cuentas se contie-
ne en el epígrafe II.1.3, hechas las salvedades que se
mencionan seguidamente.

II.1.2 SALVEDADES

1. En el saldo de deudores presupuestarios no se
han contabilizado al menos 42 millones de pesetas
reclamadas a beneficiarios de subvenciones. Cuatro de
dichos beneficiarios, cuya deuda asciende a 11,4 millo-
nes de pesetas, han sido declarados insolventes.

En relación con la cuenta «Deudores por operacio-
nes comerciales», cuyo saldo a 31 de diciembe de 1998
asciende a 68,4 millones de pesetas, no figura provi-
sión alguna para insolvencias, a pesar de que, por su
antigüedad (55,3 millones de pesetas son anteriores a

1993) y otras circunstancias, deberían haberse conside-
rado, al menos en parte, de dudoso cobro. Por otra
parte, no se ha contabilizado una pérdida por las deu-
das que se han dejado de reclamar por incobrables y
que ascienden a 5,3 millones de pesetas.

2. En la cuenta de resultados y liquidación presu-
puestaria debieron figurar como ingresos por reintegros
e intereses de demora la cantidad que, por la suma 
de 15,8 millones de pesetas, se requirió a 2 asociacio-
nes beneficiarias de subvenciones, en mayo y septiem-
bre de 1998, y que forman parte del saldo deudor seña-
lado en el punto 1.

3. Los gastos de personal están incrementados
incorrectamente en 27,8 millones de pesetas, al haberse
contabilizado como tales la cantidad sobrante de una
subvención, que se ha devuelto al INEM y que debió
registrarse como una devolución de ingresos.

II.1.3 OPINIÓN

Las cuentas anuales fiscalizadas expresan, excepto
por lo comentado en los párrafos de salvedades, la ima-
gen fiel de la situación financiera y patrimonial del Ins-
tituto de la Juventud a 31 de diciembre de 1998 y del
resultado de sus operaciones y liquidación presupuesta-
ria, de acuerdo con los principios y criterios contables
de aplicación a los Organismos autónomos del Estado. 

II.2 Comentarios a las cuentas anuales

II.2.1 BALANCE DE SITUACIÓN

En el anexo 1 se recoge el balance de situación del
INJUVE en los ejercicios 1997 y 1998. En los epígra-
fes siguientes se comentan cada una de las cuentas inte-
grantes del mismo.

A) Inmovilizaciones materiales

El saldo del inmovilizado está representado, en su
totalidad, por cuentas del subgrupo «Inmovilizaciones
materiales», presentando a 31 de diciembre de 1998 el
siguiente desglose (en pesetas):
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— Del saldo de deudores por operaciones comer-

ciales de presupuesto corriente quedan pendientes de
cobro a 25 de abril de 2000, la suma de 796.598 ptas.
cantidad que corresponde a 5 deudores. 

— En lo que se refiere al saldo de deudores por ope-
raciones comerciales de presupuestos cerrados hay que
destacar que a 25 de abril de 2000 sólo se habían cobra-
do 1.400.503 ptas. En la cantidad pendiente de cobro
(68.420.893 ptas.) se registran deudas desde el año
1985, y la deuda acumulada desde ese año hasta 1992
es de 55.344.647 ptas. (80,9 por 100 del total). Hay que
destacar que si bien el INJUVE ha reclamado periódica-
mente el pago de las cantidades adeudadas, desde 1997
se ha dejado de reclamar, por considerarse incobrable,
la suma de 5.311.905 ptas. En ningún caso se han adop-
tado medidas adicionales a la reclamación directa.

Por otro lado, para el caso de aquellos créditos que
se consideran de dudoso cobro debió dotarse la corres-
pondiente provisión por insolvencias.

En las actuaciones fiscalizadoras se ha circularizado a
12 entidades deudoras, que representan el 92 por 100 de la
cantidad pendiente de cobro, y no se ha obtenido respues-
ta salvo en un caso en que no se ha reconocido la deuda.

— En deudores no presupuestarios (32.183.984) se
refleja el saldo de la cuenta «Deudores por provisiones
de fondos a justificar» indicativo del importe librado, y
aún no justificado, por ese procedimiento especial de
pagos. La justificación de dicho importe se presentó en
enero de 1999 según se ha podido comprobar en el
«Registro de Órdenes de Pago a Justificar».

— El saldo «Otros deudores» registra los anticipos
de caja fija pendientes de reposición no habiendo nada
que destacar sobre el mismo.

D) Inversiones financieras temporales

El saldo de esta cuenta refleja los créditos concedi-
dos al personal del Organismo. Su variación es la que
se expresa a continuación (en pesetas):

Se ha comprobado la coherencia de la cuenta con
las obligaciones reconocidas, en el presupuesto de gas-
tos, en concepto de tales préstamos y los derechos reco-
nocidos, como ingresos, por las cantidades reintegra-
das. Asimismo, en el análisis de los gastos de personal
se ha verificado el cumplimiento de la normativa inter-
na relativa a los anticipos concedidos. No se han obser-
vado anomalías destacables. Hay una pequeña diferen-
cia (169.969 ptas.) entre el saldo vivo de préstamos al
personal a 31 de diciembre de 1998, facilitado por el

Departamento de Personal del Organismo, que ascien-
de a 4.647.237 ptas. y el reflejado en esta cuenta, que
ha quedado aclarada en las alegaciones.

E) Tesorería

En el subgrupo contable «Tesorería» se refleja un
saldo, a 31 de diciembre de 1998, de 796.679.069 ptas.
integrado por los de las siguientes cuentas de balance
(en pesetas):

Se ha comprobado la coherencia interna del saldo
final de tesorería con los cobros y pagos realizados por
operaciones de presupuesto corriente y de ejercicios
cerrados, por operaciones no presupuestarias y por ope-
raciones comerciales, así como de todos los cobros y
pagos indicados con los correspondientes estados de
liquidación, según se presentan en las cuentas anuales

En 1998 el INJUVE era titular de 13 cuentas
corrientes, de las que 6 eran provinciales. Las cuentas
corrientes provinciales tienen la finalidad de atender
los gastos de mantenimiento de las oficinas de turismo

(TIVE) no transferidas y los gastos originados en el
CEULAJ (Mollina, Málaga). Las principales cuentas
corrientes abiertas en Madrid son la operativa en el
Banco de España (cuenta principal del Organismo) y
otras abiertas en Argentaria y el Banco de Santander
correspondientes a provisión de fondos (anticipos de
caja fija y pagos librados a justificar), habilitación de
personal, de recaudación y otros fines.

Los saldos, a fin de ejercicio, de las cuentas banca-
rias, según los extractos, y su comparación con los sal-
dos contables se reflejan a continuación (en pesetas):

5. Se han observado algunas deficiencias en los
registros de inventarios y, lo que es más destacable, una
falta de coordinación entre los Servicios que realizan
los mismos y el Departamento de Contabilidad, con lo
que en algunos casos no coinciden las altas y bajas del
ejercicio según lo inventariado y lo contabilizado.
Como ejemplo de lo indicado, el inventario de obras de
arte adquiridas a jóvenes, procedentes de diversos certá-
menes, tiene un valor de 33.587.500 ptas. según el
Servicio de Programas y de 27.392.900 ptas. según los
registros contables. Esas diferencias, en lo que se refiere
a las adquisiciones de 1998, ascienden a 555.000 ptas.

6. Se ha seguido el criterio de dar de baja conta-
blemente los elementos que a fin de ejercicio se encon-
traban totalmente amortizados (9.731.602 ptas., de los
que 8.755.218 ptas. corresponden a equipos informáti-
cos a los que se da un valor residual de 437.761 ptas.)
con independencia de que continúen o no siendo opera-
tivos. Por lo contrario se producen bajas reales que no
se registran en contabilidad, como es el caso del mobi-

liario y otros materiales traspasados con las oficinas
TIVE de Zaragoza y Murcia a sus respectivas Comuni-
dades Autónomas, según lo establecido en los Reales
Decretos 302/98, de 27 de febrero, y 1824/98, de 28 de
agosto.

B) Existencias

Las existencias finales ascienden a 42.115.276 ptas.
al 31 de diciembre de 1998. Están integradas, en su
totalidad, por carnés jóvenes, guías y libros, y sobre las
condiciones de conservación, así como sobre su ade-
cuado inventario, se ha realizado la comprobación per-
tinente en el almacén del Organismo, cuyos resultados
se expondrán en el epígrafe II.2.3 posterior.

C) Deudores

El saldo de deudores a 31 de diciembe de 1998 pre-
senta el siguiente detalle (en pesetas):

El desglose de los deudores presupuestarios es el que se indica a continuación:

Del análisis de las cuentas indicadas se desprende lo
siguiente:

— El saldo de deudores por derechos reconocidos
de presupuesto corriente (321.255.472 ptas.) recoge las
cantidades pendientes de ingresar en concepto de trans-
ferencias corrientes (177.671.302 ptas.) y de capital
(143.584.170 ptas.) concedidas por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales. El cobro se realizó en
enero y febrero de 1999.

— Como deudores presupuestarios por derechos
reconocidos de ejercicio corriente y de ejercicios cerra-
dos deberían estar contabilizados, al menos, 42.110.978

ptas. como cantidad pendiente de reintegrar al INJUVE,
a 31 de diciembe de 1998, por 12 Asociaciones juveniles
a las que se requirió oficialmente, a lo largo del período
1995-1998, el reintegro total o parcial de la subvención
concedida, por incumplimiento de la normativa sobre
justificación de la aplicación de los fondos recibidos.

Al no atenderse el requerimiento de reintegro, se dio
traslado de la documentación correspondiente a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria con el fin
de que se iniciase la vía de apremio. En el caso de cua-
tro entidades (cuya deuda alcanza la suma de
11.355.655 ptas.) se ha declarado su insolvencia.
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La valoración dada es la que, según certificó la Geren-

cia Territorial de Madrid del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria, figuraba en el padrón catastral
de 1991 sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana.

En 1998, con motivo de la discrepancia, puesta de
manifiesto por la IGAE, entre el valor del patrimonio

adscrito que figuraba en la contabilidad del Organismo
y los datos suministrados por el Subsistema de Control
del Inmovilizado Material, se ha procedido a la correc-
ción del valor de esta cuenta y a la inclusión de la tota-
lidad de los bienes recibidos en adscripción según el
siguiente detalle (en pesetas):

Esta valoración es la facilitada por la Subdirección
General del Patrimonio del Estado y está basada, para
los inmuebles de Madrid y Getafe, en una tasación,
efectuada en 1988, y para el solar de Mollina (Málaga)
en el valor que figura en el expediente de adscripción
del terreno. Esos valores son los que se reflejaron en la
contabilidad patrimonial del Estado al entrar en funcio-
namiento el sistema CIMA el 1 de enero de 1992.

Resulta, por tanto, un incremento de 909.384.096
ptas. en el valor del patrimonio recibido en adscripción.

Se ha verificado la incorporación del nuevo valor
contable de los elementos adscritos a las cuentas
correspondientes del inmovilizado material (ver el
apartado «Inmovilizado») y se considera correcta,
teniendo en cuenta la suma de dicho nuevo valor y el
de las obras y reformas realizadas por el Organismo.

G) Resultados del ejercicio

El Organismo presenta un resultado negativo 
de 337.868.095 ptas. lo que representa una situación

deficitaria superior en un 123 por 100 a la del ejercicio
anterior. Este resultado se encuentra afectado en su
exactitud por algunas deficiencias contables puestas de
manifiesto a lo largo del informe, aunque su efecto con-
junto no es significativo.

H) Acreedores

La cuenta de acreedores del Organismo, a 31 de
diciembre de 1998, presenta la siguiente composición
(en pesetas):

Los acreedores presupuestarios se desglosan en las
siguientes cuentas:

Del análisis de estas cuentas se extraen las siguien-
tes conclusiones:

— En el saldo de acreedores de ejercicio corriente
se incluye un importe de 27.836.653 ptas., que corres-
ponde al INEM. Este importe debió registrarse como

«Acreedores por devolución de ingresos» ya que, como
se indica en el análisis de los gastos de personal, las
obligaciones que se reconocieron por importe de
20.974.729 ptas. y 6.861.924 ptas. con aplicación pre-
supuestaria a los conceptos 131 «Personal laboral even-
tual» y 160 «Cuotas sociales» respectivamente, no

Del examen realizado de la tesorería del Organismo
se extraen las siguientes conclusiones:

— Además de las cuentas señaladas en el cuadro
anterior, hay con saldo cero a fin de ejercicio, y con
movimientos durante el año, 5 cuentas corrientes pro-
vinciales en el Banco de Santander destinadas a aten-
der gastos de las oficinas TIVE, y una cuenta corriente
en la Caja Postal en Málaga destinada a atender los gas-
tos del CEULAJ. Los movimientos de dichas cuentas
no quedan reflejados en la contabilidad del Organismo.
Por otro lado, sobre estas 5 cuentas provinciales abier-
tas en el Banco de Santander (Burgos, León, Salaman-
ca, Santander y Bilbao) no consta autorización expresa
de la Dirección General del Tesoro y Política Financie-
ra para su apertura.

— Los estados de situación de tesorería que el
Organismo elabora, según lo dispuesto en la normativa
sobre pagos librados a justificar y anticipos de caja fija,
reflejan incorrectamente los movimientos de la cuenta
«Provisiones de fondos» al no incluirse pagos y cobros

por la suma de 1.264.972 ptas., si bien aparecen correc-
tamente reflejados en la cuenta correspondiente de
balance.

— El saldo de efectivo en caja no se refleja conta-
blemente, como correspondería, en la cuenta de «Caja»
sino en la de «Bancos e Instituciones de crédito. Cuen-
tas restringidas de pagos».

— En la Resolución del INJUVE sobre la adopción
del sistema de anticipos de caja fija en el Organismo se
indica (norma 3.ª) que el importe de efectivo en caja no
podrá exceder de los pagos que puedan realizarse
durante un mes, ni de 500.000 pesetas. Sin embargo,
hay meses en que el efectivo en la caja pagadora (que
son fondos de caja fija) llega a duplicar o triplicar la
cantidad establecida como límite máximo.

F) Patrimonio

La composición de la cuenta de patrimonio, así
como su variación en el ejercicio, se reflejan en el
siguiente cuadro (en pesetas):

La cuenta de Patrimonio, cuyo saldo es de
2.909.052.318 ptas., desciende en el ejercicio 1998 en
164.618.258 ptas. como consecuencia de la incorpora-
ción de los resultados negativos del ejercicio 1997
(151.478.069) y de los ajustes negativos que se realizan
por la suma de 13.140.189 ptas. debidos a la nueva valo-
ración del patrimonio recibido en adscripción. Se han

comprobado los ajustes realizados en esta cuenta (al
analizar las cuentas de inmovilizado material y de patri-
monio recibido en adscripción) resultando correctos.

En lo que se refiere al patrimonio recibido en ads-
cripción, a 31 de diciembre de 1997 se recogía conta-
blemente el valor de los siguientes inmuebles adscritos
(en pesetas):
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Si a los derechos reconocidos por capítulos 3, 4 y 7 de
ingresos (3.173.301.209 ptas.) se añaden los reintegros
de préstamos (capítulo 8) por importe de 9.274.970 ptas.
se obtiene el total de derechos reconocidos netos según la
liquidación presupuestaria (3.182.576.179 ptas.).

Sobre los ingresos se destaca lo siguiente:

— Al finalizar el ejercicio quedaban pendientes de
recaudar 177.671.302 ptas. y 143.584.170 ptas. en con-
cepto de derechos reconocidos por transferencias
corrientes y de capital de la Administración del Estado.
El cobro de dichas cantidades se hizo efectivo en enero
y febrero de 1999. El saldo pendiente de cobro, a 31 de
diciembre de 1998, queda correctamente reflejado en la
correspondiente cuenta de balance (Ver «Deudores»).

— En el caso de los cobros aplicados al concepto
presupuestario 329 «Otros ingresos procedentes de
prestación de servicios» (cuotas de inscripción en cur-
sos, seminarios, reuniones y actividades similares) los
derechos reconocidos representan tan sólo un 24 por
100 de la previsión y lo mismo sucede en los ejercicios
1997 y 1999 lo que quiere decir que se prevén ingresos
en exceso. En la gestión de estos ingresos se han podido
constatar algunas deficiencias de control interno pues
no hay la comunicación necesaria entre los diferentes
Servicios del Organismo y la Sección de Gestión Finan-
ciera con lo que no se produce nunca el reconocimiento
de derechos de contraído previo, es decir que hasta el
momento del ingreso en la cuenta corriente no consta,
contablemente, la existencia de un deudor por la reali-
zación de alguna actividad o prestación de servicio.

— Como criterio general, el Organismo ha reconoci-
do los derechos de cobro en el momento de la recauda-
ción. Ello supone que como reintegros de ejercicios cerra-
dos (concepto 380) no estén contabilizados los reintegros
de subvenciones que han de realizar las Asociaciones a las
que, mediante Resolución de la Dirección General del

INJUVE, se les ha requerido sin que hasta el momento de
realización de la fiscalización hayan ingresado la cantidad
reclamada. En este supuesto se encuentran, al menos:

• Una asociación de estudiantes a la que por resolu-
ción del Director General del INJUVE, de 8 de mayo
de 1998, se le reclamaron 13.115.616 ptas. (11.000.000
ptas. en concepto de principal y 2.115.616 ptas. en con-
cepto de intereses de demora). Con fecha de 2 de julio
de 1998 se da traslado del expediente a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria con el fin de ini-
ciarse la vía de apremio para el cobro de la deuda.

• Otra asociación a la que por resolución del Direc-
tor General del INJUVE, de 8 de septiembre de 1998,
se le reclamaron 2.667.363 ptas. (2.175.226 ptas. en
concepto de principal y 492.137 ptas. en concepto de
intereses de demora). Con fecha 30 de noviembre de
1998 se dio traslado del expediente a la Agencia Estatal
de Administración Tributaria con el fin de iniciarse la
vía de apremio para el cobro de la deuda. La asociación
interpuso reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Central el 28 de octubre de 1998.

Al resto de entidades que se recogen en el apartado
«Deudores» de este Informe se les requirió, en concep-
to de reintegros, la suma de 26.327.999 ptas., cantidad
que debió contabilizarse como ingresos en los años en
que se dictó la Resolución (ejercicios 95, 96 y 97) si
bien posteriormente se debería haber contabilizado una
pérdida por 11.355.655 ptas. relativa a las 4 entidades
declaradas insolventes.

B) Gastos

El detalle de los gastos reflejados en la cuenta del
resultado económico-patrimonial y su aplicación a pre-
supuesto o a operaciones comerciales es el siguiente
(en miles de pesetas):

corresponden a gastos de personal sino que se trata de
un remanente de la subvención recibida del INEM des-
tinada a la ocupación de trabajadores desempleados.
Debió contabilizarse, por tanto, como una devolución
de ingresos, con cargo a transferencias corrientes con

la consiguiente minoración de los derechos reconoci-
dos en el concepto presupuestario correspondiente.

— A 30 de septiembre de 1999 quedaban pendien-
tes de pago los siguientes acreedores presupuestarios
(en pesetas):

La deuda contabilizada con el Ayuntamiento de
Murcia proviene del Convenio de Cooperación suscri-
to entre el Ministerio de Asuntos Sociales, la Comuni-
dad Autónoma de Murcia y dicho Ayuntamiento, el 16
de diciembre de 1991, con la finalidad de construir
viviendas destinadas al alquiler para jóvenes estudian-
tes. Según ese convenio, el INJUVE aportaría 200
millones de pesetas (concepto 761) destinados a la
construcción de los apartamentos. Por dificultades sur-
gidas en relación con el solar ofrecido para la cons-
trucción de las viviendas, el proyecto se ha retrasado
durante años, lo que llevó, en principio, al INJUVE a
tomar la determinación de mantener el reconocimiento
de la obligación, como fecha límite, hasta el 16 de
diciembre de 1999. No obstante, esta obligación, aun
cuando los términos del convenio no son lo suficiente-
mente precisos, no debió ser reconocida como tal, ya
que «el ritmo de cumplimiento del objeto» (cláusula
octava) no había convertido aun en exigible la aporta-
ción del INJUVE.

Finalizado el ejercicio 1999, se ha solicitado infor-
mación al Organismo sobre la ejecución del citado con-
venio y la conclusión es que se ha decidido prolongar
el mantenimiento de la posición deudora con el Ayun-
tamiento de Murcia sin que se hayan iniciado todavía
las tareas de construcción de los edificios. Esto se debe
a que se ha hecho una nueva propuesta de redacción del
convenio original lo que implica el cumplimiento de
determinados trámites preceptivos. Se ha producido,
por tanto, una demora excesiva en lo referente a la eje-
cución del convenio (data del año 1991) y, según lo
indicado anteriormente, debería anularse la obligación
de ejercicios cerrados, por importe de 200 millones de
pesetas, sin perjuicio del reconocimiento en su momen-
to y en su caso de una nueva obligación, previa la dota-
ción del crédito correspondiente.

La deuda de 4.924.864 ptas. con la Federación
Española de Municipios y Provincias corresponde a
una obligación que ha sido anulada en el ejercicio

1999. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
FEMP suscribieron un convenio de colaboración según
el cual el INJUVE aportaba 125.000.000 ptas. para la
financiación de una serie de programas. La anulación
corresponde a la parte no empleada de dicha cantidad,
que se reconoció en su totalidad. 

La deuda viva con los jóvenes y Asociaciones de
jóvenes participantes en el Programa «La Juventud con
Europa» se debe a que en este programa no se paga un
20 por 100 de las ayudas hasta que no se presenta la
justificación del gasto realizado con cargo a las sub-
venciones concedidas.

— El saldo de Acreedores no presupuestarios refle-
ja los importes pendientes de abonar por cuotas sindi-
cales y retenciones judiciales del mes de diciembre. El
pago se realizó en febrero de 1999.

— El saldo de Administraciones públicas acreedo-
ras (44.946.675 ptas.) refleja la deuda con éstas por
retenciones a cuenta del IRPF, cuotas de derechos pasi-
vos y cotizaciones a la Seguridad Social. Se ha com-
probado la realización de todos los pagos, por las
sumas debidas, a principios del ejercicio 1999.

II.2.2 CUENTA DE RESULTADOS

La cuenta del resultado económico patrimonial del
IINJUVE se recoge en el anexo 2. Dicho resultado es
negativo y asciende a 337.868 miles de pesetas.

A continuación se recogen las conclusiones deriva-
das del análisis de los grupos de cuentas que integran
los ingresos y gastos del Organismo.

A) Ingresos

Los ingresos, en el ejercicio fiscalizado, ascienden a
3.338.300 miles de pesetas. Su aplicación a presupues-
to o a operaciones comerciales se refleja en el cuadro
siguiente:
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El gasto total que figura en el cuadro representa un
89,3 por 100 de ejecución del crédito definitivo del
capítulo1. El remanente de crédito asciende a 136.528
miles de pesetas.

Los puestos de trabajo teóricos del Organismo son
304 de los que, según consta en las correspondientes
Relaciones, 194 corresponden a personal funcionario y
110 a personal laboral. Los efectivos reales, en el año
fiscalizado, ascendían a 251 empleados públicos. Ade-
más, se contrataron 10 trabajadores, por un lado, como
consecuencia de una subvención recibida de la Xunta
de Galicia para contratar a jóvenes desempleados y
203, por otro, con aplicación a la subvención recibida
del INEM con la misma finalidad.

De la comprobación de los documentos contables y
de una muestra, seleccionada aleatoriamente, de nómi-
nas y expedientes personales se extraen, básicamente,
las siguientes conclusiones:

— Se han imputado incorrectamente a gastos de
personal la suma de 27.836.653 ptas., cuando en reali-
dad se trata de una devolución al Instituto Nacional de
Empleo de subvenciones recibidas para la contratación
de desempleados. De dicha cantidad, 20.974.729 ptas.
se aplicaron al concepto 131 «Laboral eventual» y
6.861.924 ptas. al concepto 160 «Cuotas sociales». Por
tanto, los gastos de personal se encuentran incrementa-
dos, indebidamente, en esa cantidad. 

— Se ha observado que en el Organismo se abonan,
a determinados empleados, con cargo al concepto pre-
supuestario de «gratificaciones» retribuciones fijas en
su cuantía y periódicas en su devengo. Esta práctica es
contraria a lo dispuesto en el artículo 23.3.d) de la Ley
30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función
Pública y en el artículo 23.Uno.F) de la Ley 65/1997 de
Presupuestos Generales del Estado para 1998.

— En 1998 entraron en vigor los siguientes Reales
Decretos:

• RD 302/1998, de 27 de febrero, sobre ampliación
de funciones y servicios a la C.A. de Aragón en materia
de juventud (TIVE).

• RD 1824/1998, de 28 de agosto, sobre ampliación
de funciones y servicios a la C.A. de la Región de Mur-
cia en materia de juventud (TIVE).

• RD 2533/1998, de 27 de noviembre, sobre
ampliación de los medios adscritos a los servicios tras-
pasados a la C.A. de Madrid en materia de juventud
(TIVE) por el RD 416/1989, de 21 de abril.

Sólo se han transferido, en ese ejercicio, los créditos
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Aragón.

2) Otros gastos de gestión

Los servicios exteriores y tributos constituyen los
otros gastos de gestión del Organismo. Ascienden a
1.322.103 miles de pesetas, de los que 1.253.432 se
aplican presupuestariamente al capítulo 2 «Gastos
corrientes en bienes y servicios» y 68.671 miles de
pesetas son gastos comerciales netos.

En el examen del capítulo 2 (cuyo gasto asciende a
la cantidad anteriormente citada más el saldo de la
cuenta 441 «Deudores por provisiones de fondos a jus-
tificar» por importe de 32.184 miles de pesetas) se han
segregado las operaciones realizadas en función de los
distintos tipos de pago, por lo que en este apartado se
incluye, además del resultado del análisis de los gastos
realizados mediante pago en firme, el del análisis de
los procedimientos especiales de pago, a saber, antici-
pos de caja fija y pagos librados a justificar. La distri-
bución de las obligaciones reconocidas según los indi-
cados tipos de pago es la siguiente (en pesetas):

Y la aplicación, por conceptos, al presupuesto de gastos, que se detalla a continuación (en miles de pesetas):

Sobre las subcuentas que integran la cuenta 679
«Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores» se hacen
las siguientes observaciones:

El importe de la cuenta 6790 «Pérdidas por la
modificación de obligaciones de presupuestos cerra-
dos», que asciende a 23.452.664 ptas., queda compen-
sado con la cuenta de ingresos «Beneficio por modifi-
cación de obligaciones de presupuestos cerrados»
(cta. 7790) que suma 28.189.216 ptas., representando
el saldo neto (4.736.552 ptas.) el importe de las anu-
laciones de obligaciones de presupuestos cerrados
relativas a un convenio con la FEMP (se anulan
477.827 ptas.) y a subvenciones del programa «La
juventud con Europa» (se anulan 4.258.725 ptas.) En
las citadas cuentas financieras se ha registrado el
importe derivado de la anulación en su totalidad de
documentos contables de reconocimiento de obliga-
ciones del ejercicio anterior y su sustitución por un
nuevo documento «O» en aquellos casos en que ha
habido una modificación parcial de la obligación a
pagar. Aunque el efecto neto, en contabilidad, sea el
mismo la operación formalmente correcta sería la de
contabilizar, exclusivamente, la modificación del
saldo de obligaciones de ejercicios cerrados y se evi-

taría inflar, de manera ficticia, los ingresos y gastos
del Organismo; no obstante, en las alegaciones que-
dan suficientemente explicados los motivos por los
que se ha operado en la forma expuesta.

El importe de la cuenta 6791 «Pérdida por la modi-
ficación de derechos de presupuestos cerrados»
(5.484.697 ptas.) refleja rectificaciones, por haberse
producido duplicidad en el reconocimiento, del saldo
entrante de Deudores por operaciones comerciales de
ejercicios cerrados.

En la subcuenta 6799 «Otros gastos y pérdidas de
ejercicios anteriores» se han contabilizado 2.931.200
ptas. que debieron registrarse en la cuenta 650 «Trans-
ferencias corrientes» puesto que son gastos que, presu-
puestariamente, se han aplicado al ejercicio 1998,
correspondientes al reconocimiento de obligaciones, a
favor de entidades y asociaciones participantes en el
programa «La Juventud con Europa», con independen-
cia de que la fecha de resolución de concesión sea del
ejercicio anterior. 

1) Gastos de personal

El total de gastos de personal, según la cuenta de
resultados, asciende a 1.136.208 ptas. con la siguiente
distribución (en miles de pesetas):
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— En el Acuerdo de cooperación con el Ministerio

del Interior, Dirección General de la Guardia Civil, se
reconocieron y pagaron obligaciones por 3.000.000
ptas. para el establecimiento de una línea de investiga-
ción sobre violencia, delincuencia y juventud, y
1.440.000 ptas. para la implantación de 2 puntos de
información del INJUVE en los Centros de Formación
de la Guardia Civil de Baeza y Valdemoro. El resultado
final es que la línea de investigación y los consiguien-
tes informes técnicos se han retrasado, por diversas
causas, y aunque en la Dirección General de la Guardia
Civil se manifestó, en enero de 1999, que el trabajo se
haría, en el momento de realización de la fiscalización
no se conocen los resultados. Sobre los dos puntos de
información en Baeza y Valdemoro, dicha Dirección
General ha manifestado la imposibilidad de realización
de la actividad con lo cual debieran reintegrar al INJU-
VE la suma transferida por importe de 1.440.000 ptas.

— La aportación del INJUVE a la financiación de
unos programas como consecuencia del Convenio de
colaboración con la Asociación «Movimiento contra la
Intolerancia» no es diferente, cualitativamente y en su
finalidad, a las aportaciones realizadas, con aplicación
al concepto 481, como subvenciones a asociaciones
juveniles. Pese a que en la cláusula Cuarta del Convenio
se prevé una contribución del Organismo en el diseño
de las actividades a realizar, se considera que, por lo que
se manifiesta en el párrafo siguiente, este tipo de ayuda
es en realidad una subvención y debe, por tanto, otor-
garse con sujeción a la normativa que le es aplicable.

— Al analizar la ejecución de los convenios se puede
observar que el seguimiento y evaluación, así como la
coparticipación del Organismo en la realización de las
actividades no es la que se podría deducir de los propios
términos de los convenios suscritos. Esto puede deberse
a que no se cuenta con los medios suficientes para reali-
zar esa tarea. Esta deficiencia se puede ver en el conve-
nio firmado con la Fundación General de la Universidad
Complutense de Madrid, en donde es mínima o inexis-
tente la participación prevista en la cláusula cuarta b) del
mismo en la que se dice que el INJUVE contribuirá ela-
borando las líneas generales del diseño, desarrollo y eje-
cución de las actividades y prestando una determinada
asistencia técnica; en el firmado con la Consejería de
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de
Madrid (programa de orientación laboral) donde tampo-
co se ven las actuaciones indicadas en la cláusula sépti-
ma, según la cual el INJUVE forma parte de una comi-
sión de seguimiento y control que supervisa, evalúa las
acciones y controla el régimen económico de un centro
juvenil de orientación laboral puesto en marcha en apli-
cación del convenio; o en el convenio firmado con la
Fundación ANDE sobre el que el propio INJUVE, en el
Informe final de evaluación del mismo, indica que «…en
la medida de lo posible, se recomienda tener en cuenta
una mayor disponibilidad de personal funcionario para
hacer un seguimiento más completo, del desarrollo de

este tipo de actividades y convenios de colaboración».
No se cuestiona, en este punto, el cumplimiento de los
objetos de los diferentes convenios sino el cumplimiento
de la cooperación del Organismo en el desarrollo de las
actuaciones tal y como se estipula en los mismos, lo que,
por otro lado, constituye el elemento básico diferencia-
dor de lo que sería la concesión de una subvención.

En relación con los pagos librados «a justificar» se
manifiesta lo siguiente: 

El INJUVE tiene establecida la norma que regula la
expedición de órdenes de pago a justificar con cargo a
su presupuesto de gastos para el ejercicio 1998. En la
misma se indican los criterios generales a seguir y los
conceptos presupuestarios a los que resultan aplicables
tales órdenes de pago.

Se han librado pagos a justificar por 171.370.000 ptas.
El importe del gasto realizado ascendió a 133.287.825
ptas. (en las obligaciones reconocidas y aplicadas al capí-
tulo 2 se ha dado anteriormente la cifra de 129.987.825
ptas. porque, como se indica más adelante, hay que
excluir 3.300.000 ptas. correspondientes a operaciones
comerciales) reintegrándose a la cuenta operativa del
organismo la diferencia, a saber, 38.082.175 ptas. 

La justificación del gasto se ha realizado, en lo que
se refiere prácticamente a la totalidad de las cuentas, en
el plazo legal. En el propio ejercicio se han rendido
cuentas justificativas por 101.103.841 ptas. y en 1999
por 32.183.984 ptas.

Se ha verificado el cumplimiento de la normativa y la
correcta contabilización en una muestra de 42 libramien-
tos y cuentas justificativas, por un importe de 94.485.000
ptas., lo que representa el 44,7 por 100 de las operacio-
nes contables realizadas y el 55,1 por 100 del gasto. 

Del análisis realizado se extraen las siguientes con-
clusiones:

— En la norma del INJUVE, de 8 de enero de
1998, que regula la expedición de esta clase de pagos,
no se señalan límites cuantitativos para los mismos tal
y como preceptua el artículo 79.3 del TRLGP.

— Se realizan pagos a justificar aplicados al con-
cepto 240 «Gastos de edición y distribución» por la
suma de 12.000.000 ptas. no estando este concepto
incluido en el ámbito de aplicación del sistema, según
las propias normas del Organismo.

— Se observan una serie de gastos en los que no
procede la expedición de órdenes a justificar pues el
documento justificativo (factura) es de fecha anterior a
la de formulación de la propuesta de pago y no se da
ninguno de los supuestos contemplados en el artículo
79.1 del TRLGP.

Por último, del análisis de los anticipos de caja fija
se concluye lo que sigue:

Se ha comprobado el cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 79.7 del TRLGP, en el RD 725/1989,

En el análisis efectuado de los gastos realizados en
firme se ha observado algún caso, y por importe poco
significativo, en que las facturas corresponden a gastos
devengados en el ejercicio 1997 y, en cambio, se han
aplicado al ejercicio 1998 (por ejemplo la operación
número 556).

En la fiscalización realizada se ha incidido especial-
mente en un área de la gestión del Organismo que es la
de los gastos aplicados presupuestariamente al subcon-
cepto 226.10 «Actividades realizadas a través de Conve-
nios» ya que estos forman una parte importante, cualita-
tiva y cuantitativamente, de los gastos diversos (concepto
226) que representan el 58,4 por 100 del capítulo 2. 

Las obligaciones reconocidas en dicho subcon-
cepto ascendieron a 294.331 miles de pesetas (el 95
por 100 pagadas en firme). El crédito inicial era 
de 327.605 miles de pesetas y se produjo una genera-
ción de crédito de 52.000 miles de pesetas conse-
cuencia de ingresos efectuados por la Unión Euro-
pea. El remanente de crédito asciende, por tanto, 
a 85.274 miles de pesetas (22,5 por 100 del crédito
definitivo). 

La muestra de Convenios seleccionada con el fin de
valorar la correcta ejecución de lo dispuesto en los mis-
mos es la siguiente (en pesetas):

El gasto en los convenios seleccionados representa 
el 78,7 por 100 del total aplicado al subconcepto 226.10.

Del análisis efectuado se concluye lo que sigue:

— En cuanto al Convenio de cooperación suscrito
con la Federación Española de Municipios y Provin-
cias, el propio INJUVE señala, en su Informe de eva-
luación, algunas deficiencias que, en opinión de este
Tribunal, deben ser tenidas en cuenta para su correc-
ción en la ejecución de posibles nuevos convenios con
dicha Federación. Una de ellas se refiere a que el con-
tenido de las memorias presentadas por las Corporacio-
nes locales es muy escueto y «…se recogen datos muy
generales de las Actuaciones de Juventud de los Ayun-

tamientos, cuando deberían especificarse con mayor
claridad las actuaciones específicas y que realmente se
han realizado con la Ayuda del Convenio Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales-FEMP». Por otro lado, y
en relación con el incumplimiento de cláusulas del con-
venio, se destaca que los Ayuntamientos no insertan el
logotipo del INJUVE en los programas de difusión; que
un 12 por 100 de las Corporaciones invierten la totali-
dad de la ayuda en gastos de equipamiento (superando
el máximo fijado del 25 por 100 para infraestructuras
necesarias para el desarrollo de la actividad subvencio-
nada) y que hay casos en que se imputan gastos de per-
sonal no derivados de los contratos celebrados para la
realización de la actividad concreta subvencionada.
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lizaciones y se ha comprobado la justificación y correc-
ta contabilización de una muestra de mandamientos de
pago e ingreso que representa el 48 por 100 y 41 por
100 respectivamente del total de gastos e ingresos
comerciales. Asimismo, se ha analizado el control inter-
no de las existencias, los criterios de valoración de las
mismas y se ha visitado el almacén para comprobar la
realidad física de lo reflejado en inventarios. Las con-
clusiones que se extraen son las siguientes:

— Las previsiones o estimaciones sobre operacio-
nes comerciales que acompañan al presupuesto del
organismo para 1998 son muy deficientes. Puede citar-
se como ejemplo significativo el que no se prevea venta
alguna de mercaderias (carnés, guías, libros) y sin
embargo se estime una variación negativa de existen-
cias de 64.000 miles de pesetas cifra equivalente a las
existencias iniciales. 

— Hay un desajuste excesivo entre las previsiones
de compra de mercaderías y de ingresos por prestación
de servicios y las realizaciones del ejercicio. Por otro
lado, no se previeron gastos comerciales ni venta de
mercaderias cuando la venta de carnés y demás efectos
era una actividad que se venía realizando.

— Las existencias comerciales (42.115 miles de
pesetas) están formadas en un 90 por 100 por libros
valorados al precio de coste de la edición. Algunos ya
no tienen valor de mercado lo que supone que hay una
sobrevaloración contable. Debería hacerse un estudio
de la vigencia o actualidad de sus contenidos con el fin
de registrar la provisión por depreciación de existen-
cias o, en su caso, la pérdida correspondiente. 

II.2.4 ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

En los anexos 3 y 4 se puede ver la liquidación del
presupuesto de ingresos y de gastos del INJUVE en el
ejercicio 1998.

La previsión inicial de ingresos fue de 3.047.068
miles de pesetas de los que un 83,1 por 100 correspon-
den a transferencias corrientes y de capital de la Admi-
nistración del Estado y un 15,6 por 100 al resultado de
las operaciones comerciales y variación del fondo de
maniobra. Las previsiones presupuestarias definitivas
se cifraron en 3.844.002 miles de pesetas como conse-
cuencia de la financiación de las modificaciones de cré-
dito que, por la suma de 796.934 miles de pesetas, se
detallan más adelante al tratar de la liquidación de los
gastos.

Las modificaciones a las previsiones iniciales de
ingresos, destinadas a financiar incrementos en los cré-
ditos iniciales, se producen principalmente en los
siguientes conceptos:

— En el concepto 400 «Transferencias corrientes
de la Administración del Estado» se produce un incre-
mento de ingresos de 256.992 miles de pesetas, que el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales recibe del

INEM y transfiere al INJUVE, con la finalidad de con-
tratar a 205 trabajadores desempleados.

— En el concepto 493 «Aportaciones derivadas de
Convenios Internacionales de Cooperación» hay un
aumento de 370.810 miles de pesetas por ingresos pro-
cedentes de la Unión Europea destinados a financiar
los programas «La Juventud con Europa», Acción pilo-
to del servicio voluntario europeo» y otros convenios
de colaboración.

— Los incrementos en el concepto 580 «Variación
del fondo de maniobra», por importe de 167.343 miles
de pesetas, tienen como finalidad financiar incorpora-
ciones y generaciones de crédito derivadas de aporta-
ciones de la Unión Europea, de diciembre de 1997, des-
tinadas a los programas «La Juventud con Europa» y
«Acción piloto del servicio voluntario europeo».

Se han reconocido derechos por 3.182.576 miles de
pesetas lo que supone una realización sobre las previ-
siones definitivas (excluidas las relativas al resultado
de las operaciones comerciales y la variación del fondo
de maniobra) del 99,4 por 100. Los derechos pendien-
tes de cobro al final del ejercicio ascendieron a 321.255
miles de pesetas (ver en el epígrafe II.2.1 la cuenta de
«Deudores»).

En relación con los ingresos y sus modificaciones
así como a la liquidación de las mismos no hay inci-
dencias que destacar, hecha la salvedad, puesta de
manifiesto por este Tribunal en sus Declaraciones defi-
nitivas sobre la Cuenta General del Estado, de que en
los anteriormente existentes Organismos autónomos
comerciales se debería modificar, en la previsión de
ingresos, la referencia al fondo de maniobra sustitu-
yéndose por la previsión de remanente de tesorería,
como mecanismo de financiación de los gastos, máxi-
me si se tiene en cuenta que la Memoria que acompaña
a las cuentas anuales presenta obligatoriamente infor-
mación sobre este último. En relación con las alegacio-
nes hay que señalar que la indicada salvedad es total-
mente ajena a la actuación del Organismo.

En la vertiente de gastos, los créditos iniciales,
3.047.068 miles de pesetas, estaban integrados en un
75,1 por 100 por gastos de funcionamiento y en un 23
por 100 por transferencias corrientes y de capital con-
cedidas. El incremento de los créditos iniciales respec-
to de los del ejercicio anterior es de un 5,3 por 100.

A lo largo del ejercicio se produjeron modificacio-
nes presupuestarias netas por la suma de 796.934 miles
de pesetas (26,2 por 100 de los créditos iniciales) entre
las que destacan:

— Incorporaciones y generaciones de créditos por
333.198 miles de pesetas en transferencias corrientes a
Asociaciones de jóvenes participantes en el programa
«La juventud con Europa», financiadas mediante ingre-
sos de la Unión Europea.

de 16 de junio, sobre anticipos de caja fija, en la Orden
de 26 de julio de 1989 para el desarrollo y aplicación
del RD 725/1989 y en la Resolución del INJUVE, de
28 de septiembre de 1993, sobre la adopción del siste-
ma de anticipos de caja fija en el Organismo.

La cuantía global del anticipo, situada en la caja
pagadora del Organismo, asciende a 35.000.000 ptas.
Al finalizar el ejercicio 1998 se encontraban contabili-
zados 20.248.310 ptas. en la cuenta 558 «Anticipos de
caja fija pendientes de reposición» y 14.751.690 ptas.
en la cuenta 575 «Bancos e instituciones de crédito.
Cuentas restringidas de pagos»(de esta última suma, y
según los estados de situación de tesorería, 639.798
pesetas estaban situadas en la caja del Organismo,
como ya se ha indicado en el análisis de «Tesorería»).

Durante el ejercicio fiscalizado se han realizado
gastos a través de este sistema por la suma de
125.530.938 ptas. reconociéndose las obligaciones
correspondientes mediante la tramitación de 41 reposi-
ciones de fondos. Los gastos de caja fija representaron
un 9,77 por 100 del total de obligaciones reconocidas
en el capítulo 2 del presupuesto de gastos.

De la muestra de documentos y cuentas justificati-
vas, seleccionada en la fiscalización, que representa un
42,1 por 100 del gasto total, no se deducen anomalías
significativas, excepto por la existencia en algunos
casos de justificantes de pagos por importes superiores
a las 500.000 ptas. lo que incumple lo establecido en
el artículo 2.3 del RD 725/89 (pagos a Correos y Telé-
grafos).

3) Dotaciones para amortización de inmovilizado

La dotación a la amortización del inmovilizado, en
el ejercicio 1998, ascendió a 118.884.532 ptas. y la
variación en la acumulada es de 109.639.510 ptas., al
haberse producido bajas en cuentas de inmovilizado

(equipos informáticos, mobiliario y maquinaria) que
estaba amortizado en 9.245.022 ptas.

4) Transferencias y subvenciones

Las obligaciones reconocidas netas en concepto de
transferencias corrientes y de capital, en el ejercicio
1998, ascienden a 996.038 miles de pesetas. El reflejo
de dicho gasto en la cuenta del resultado económico-
patrimonial del Organismo es (en miles de pesetas):

Las conclusiones de la fiscalización realizada sobre
esta clase de gastos se exponen en el apartado II.4 «Aná-
lisis de legalidad en los procedimientos de concesión de
subvenciones y control de la justificación de las mismas».

II.2.3 OPERACIONES COMERCIALES

La actividad comercial del organismo se ha reduci-
do considerablemente como consecuencia, entre otras
razones, del traspaso de competencias a las Comunida-
des Autónomas en la prestación de servicios de turismo
y venta de productos que se realizaba a través de la red
de oficinas TIVE dependientes, con anterioridad a
dicho traspaso, del INJUVE. La actividad comercial se
limita, en el ejercicio fiscalizado, a la compra y venta
de carnés, guías y algunas publicaciones, por un lado, y
a la prestación de servicios para jóvenes en el Centro
Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ), por otro.

Los datos relativos a estas operaciones, tanto los
estimados, que acompañan a los presupuestos para el
ejercicio, como los realizados, son los siguientes (en
miles de pesetas):

Las existencias iniciales de mercaderias ascendían 
a 75.863 miles de pesetas y las finales a 42.115 miles
de pesetas, constituidas en un 90 por 100 por libros
depositados en el almacén del organismo.

Tienen el carácter de operaciones comerciales, no
sometidas por tanto a las restricciones presupuestarias,

las relativas a compras y ventas de carnés y guías de
albergues, servicios de comidas, alojamiento y alquiler
de las instalaciones en el CEULAJ y edición venta y
distribución de publicaciones.

En la fiscalización realizada sobre estas operaciones
se ha valorado la adecuación de las previsiones a las rea-
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las actividades programadas poniéndose de manifiesto
como más significativo, lo siguiente:

— Los objetivos e indicadores del programa son
razonables y acordes con las actividades encomenda-
das al Organismo y se expresan en magnitudes físicas
mensurables. 

— En 1998 ha resultado prácticamente inviable el
proyecto de creación de Bolsas de Empleo en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas ya que solamen-
te se firmó un Convenio con la Comunidad de Madrid,
no presentando otras Comunidades autónomas los
requisitos para establecer tales convenios de cofinan-
ciación (se previeron 10 bolsas de empleo).

— El ejercicio fiscalizado es el último en que se
asigna la subvención al Consejo de la Juventud de
España ya que en la actualidad ha quedado configurado
como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales contando, por tanto, con su
propio presupuesto.

— El grado de realización de los indicadores ha
sido bueno, sobrepasándose incluso en algunos casos,
las magnitudes presupuestadas. Hay que señalar sin

embargo, la dificultad que presenta el pronunciarse
sobre el logro de los cuatro grandes objetivos previstos
dada la descripción genérica de las actividades a reali-
zar que se da, comúnmente, en la presupuestación por
programas.

II.3 Contratación administrativa

En la información sobre la contratación administra-
tiva, que el INJUVE ofrece en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Regla 27 de la Instrucción de Contabilidad
para la Administración Institucional del Estado y que
forma parte de la Memoria integrante de las cuentas
anuales, no se da el total de los importes adjudicados
mediante contratos en el ejercicio. Sólo se informa de
un contrato de obras adjudicado en el ejercicio por la
suma de 10.019 miles de pesetas. A la vista de la rela-
ción de expedientes del año 1998, suministrada por la
Sección de contratación del Organismo, se concluye
que la situación de los contratos se debiera reflejar, en
las cuentas anuales, de forma más ajustada a la reali-
dad, pues los datos son los que se expresan a continua-
ción (en miles de pesetas):

En la fiscalización de los contratos se ha selecciona-
do una muestra que representa el 29,3 por 100 del
importe total adjudicado en el ejercicio con el fin de
comprobar, básicamente, el cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley 13/95 de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en el Real Decreto 390/96 de desarro-
llo parcial de la anterior y en el resto de normas
aplicables a la actuación seguida en la ejecución de los
contratos realizados por el Organismo autónomo.

Se destaca lo siguiente:

— En algunos expedientes de contratación hay
indicios de que se ha recurrido a la práctica del fraccio-
namiento, lo que ha permitido su tramitación como
contratos menores. Así ocurre en aquellos expedientes
en que el adjudicatario es la misma empresa y el objeto
es similar (números 0119, 0167 y 0239; 0066 y 0108;
0141 y 0179; 0068 y 0165).

— Se han formalizado a lo largo del año tres con-
tratos menores de asistencia técnica, dos de ellos para
la prestación del servicio médico del Organismo y otro
para realizar la función de socorrista en la piscina del

CEULAJ. Atendidas las circunstancias de estas presta-
ciones, se considera que se trata realmente de relacio-
nes laborales y que, por tanto, el contrato tendría que
haberse ajustado a la legislación laboral (expedientes
de contratación números 0016 y 0125).

II.4 Análisis de legalidad en los procedimientos de
concesión de subvenciones y control de la jus-
tificación de las mismas

El total de gastos contabilizado en el subgrupo 65
«Transferencias y subvenciones» (993.106.875 ptas.)
más el recogido en la cuenta 6799 «Otros gastos y
pérdidas de ejercicios anteriores» (2.931.200 ptas.)
constituye el reflejo económico de la actividad sub-
vencionadora y de ejecución de la política guberna-
mental y comunitaria, en materia de juventud, realiza-
da por el INJUVE. Dichos gastos representan, según
la liquidación presupuestaria, el 28,7 por 100 del total
de obligaciones reconocidas en el ejercicio. Su distri-
bución por conceptos presupuestarios es la que sigue
(en pesetas):

— Generaciones de créditos por 136.553 miles de
pesetas en transferencias corrientes a jóvenes y Asocia-
ciones participantes en el «Servicio voluntario europeo
para jóvenes», como consecuencia de ingresos de la
Unión Europea.

— Generaciones de créditos por la suma de 68.402
miles de pesetas (52.000 miles de pesetas en «Activi-
dades realizadas a través de convenios» y 16.402 miles
de pesetas en «Estudios y trabajos técnicos») como
consecuencia de ingresos de la Unión Europea.

— Ampliación de crédito por la suma de 256.992
miles de pesetas en el capítulo 1 derivada de los ingre-
sos efectuados por el INEM (a través del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales) para contratar a 205 traba-
jadores desempleados y generación de crédito, en el
mismo capítulo, por 12.514 miles de pesetas conse-
cuencia de un ingreso procedente de la Junta de Galicia
para financiar gastos ocasionados por la contratación
de 10 jóvenes desempleados.

— Transferencia de crédito, por la suma de 16.244
miles de pesetas, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales a la Comunidad Autónoma de Aragón motiva-
da por el traspaso de funciones y servicios en materia de
juventud. Dicha transferencia implica la baja en la pre-
visión de ingresos y en los créditos de los capítulos 1 y
2, por dicha cantidad, en el presupuesto del INJUVE.

Las obligaciones reconocidas al final del ejercicio
suman 3.474.950 miles de pesetas lo que representa un
grado de ejecución del 90,4 por 100. Los remanentes
de crédito son de 369.052 miles de pesetas destacando
estos últimos en los siguientes capítulos:

— En el capítulo 4 hay un remanente de 174.913
miles de pesetas de los que 98.328 miles de pesetas
corresponden a subvenciones a Asociaciones de jóve-
nes participantes en el programa «La juventud con
Europa» y 54.414 miles de pesetas a subvenciones para
la «Acción piloto del servicio voluntario europeo para
jóvenes».

— En el capítulo 1 hay un remanente de 136.528
miles de pesetas de los que 93.048 miles de pesetas
corresponden a sueldos de funcionarios, 21.965 miles
de pesetas a retribuciones de personal laboral y 21.512
miles de pesetas a prestaciones sociales a cargo del
empleador.

En la vertiente de liquidación de los gastos se ha
verificado y comprobado la coherencia con los docu-
mentos que la justifican no encontrándose anomalías.
Se han analizado los expedientes de modificaciones
presupuestarias comprobándose el cumplimiento de los
requisitos legales.

Habría que señalar como aspecto destacable los
remanentes indicados en los capítulos 1 y 4. En el caso
de las subvenciones se justifica por razones del proce-
dimiento de pago existente para las financiadas con

fondos europeos, ya que un 20 por 100 de la cantidad
concedida no se satisface hasta la justificación del
gasto y por tanto en algunos casos no se ha reconocido
la obligación, correspondiente a dicho porcentaje, en el
ejercicio en que se resuelve la concesión. En el supues-
to de los créditos para gastos de personal, el remanente
indica bien el desajuste entre el número de efectivos
reales y la plantilla dotada presupuestariamente bien un
exceso de presupuestación, especialmente en lo relati-
vo a personal funcionario, o ambas cosas a la vez.

II.2.5 ANÁLISIS DEL PROGRAMA 323A «PROMOCIÓN Y

SERVICIOS A LA JUVENTUD»

El programa presupuestario 323A «Promoción y
servicios a la juventud» cuyos créditos iniciales ascen-
dieron a 3.047.068 miles de pesetas, se realiza, en su
totalidad, por el INJUVE.

Con este programa se ejecuta la política del Gobier-
no en materia de juventud en la que se contempla, entre
otras actuaciones, la promoción de la comunicación
cultural entre la juventud, el fomento del asociacionis-
mo juvenil y la cooperación internacional en dichas
materias.

En el desarrollo del programa se plantean 4 grupos
de objetivos con señalamiento de indicadores en cada
grupo y cuantificación del objetivo, cifrado en diversas
magnitudes como pueden ser el número de proyectos a
realizar, las bolsas de empleo, el total de actividades
subvencionadas o el número de beneficiarios de las
ayudas concedidas.

Los objetivos programados fueron:

1) Desarrollo y coordinación de la colaboración
institucional en materia de juventud.

2) Prestación de servicios a la juventud en las
áreas de información, formación, cultura y medio
ambiente.

3) Promoción del voluntariado joven y del asocia-
cionismo juvenil de ámbito estatal.

4) Fomento de la cooperación internacional en
materia de juventud.

Con el fin de comprobar si el Organismo realizó un
seguimiento de los objetivos programados para el año
1998 y emitir una opinión sobre el grado de ejecución
de las actividades previstas se solicitó información
sobre los proyectos realizados tomándose como punto
de partida los indicadores y magnitudes seleccionados
en la Memoria que acompaña al Presupuesto del Orga-
nismo.

En el anexo 5 se puede ver el detalle de los objeti-
vos perseguidos con la implantación del programa y
los indicadores asociados a cada uno de ellos, así como
las magnitudes previstas en 1998 y lo posteriormente
realizado.

De la información suministrada por el Organismo
se puede concluir que éste realiza un seguimiento de
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Las conclusiones que se extraen son:

— En algunos casos se han observado incidencias,
en relación con los requisitos formales que han de cum-
plir los justificantes de los gastos y el contenido de
dicha justificación, que deberán subsanarse por las aso-
ciaciones beneficiarias de las ayudas. Estas incidencias
se concretan, fundamentalmente, en que están pendien-
tes de justificar algunos gastos, en la inadecuación de
otros gastos a la finalidad de la subvención concedida,
según consta en la memoria correspondiente, o en la
falta de presentación de algunas certificaciones. Hay
que decir, en todo caso, que en el Organismo no se
había efectuado, en el momento de realización de esta
fiscalización, el control de la justificación de las sub-
venciones otorgadas en 1998 con lo que no se puede
opinar sobre la subsanación de incidencias y requeri-
mientos de reintegros en tal ejercicio. Sí se ha compro-
bado, en cambio, que el procedimiento de control es
exhaustivo y minucioso y sólo cabría destacar que los
medios y recursos asignados a esta tarea no son los
suficientes ya que se estaban controlando las subven-
ciones del ejercicio 1996 lo que supone un excesivo
desfase entre la concesión y el control posterior.

— La evaluación, realizada por la Comisión de
Valoración del INJUVE, de los programas que las enti-
dades solicitantes presentan para ser subvencionados,
tiene en cuenta, entre otros elementos, el porcentaje de
financiación privada sobre el coste total del proyecto
presentado. Este elemento de valoración pierde su
razón de ser si se considera que en la mayor parte de
los casos, la entidad sólo aporta la justificación relativa
a la subvención recibida, e incluso la actividad realiza-
da, aun cuando puede ser más costosa en la propuesta
de solicitud, después del otorgamiento se limita hasta
el importe de la ayuda definitivamente concedida. De
lo expuesto se deduce que si la financiación propia es
valorada para decidir la distribución de las ayudas,
habría que exigir que se acredite el cumplimiento de
este compromiso por parte del perceptor de la subven-
ción y la aportación de la correspondiente justificación.
Lo procedente sería, según consta en la Moción del Tri-

bunal de Cuentas derivada de la actividad fiscalizadora
sobre justificación y control de subvenciones concedi-
das con cargo a los presupuestos Generales del Estado,
que, en estos casos, la justificación estuviera constitui-
da por una cuenta expresiva de la financiación total de
los programas y de su aplicación, sin perjuicio de que
se aportasen los documentos justificativos del gasto en
los términos establecidos en las bases reguladoras.

C) Subvenciones concedidas en el marco del pro-
grama «La juventud con Europa» (concepto presupues-
tario 483).

El INJUVE se constituyó, por Orden del Ministerio
de Asuntos Sociales de 11 de diciembre de 1995, como
Agencia Nacional Española para aplicar y coordinar
con las Comunidades Autónomas y con el Consejo de
la Juventud de España el programa comunitario «La
Juventud con Europa». Dicho programa se adoptó por
la Decisión número 818/95/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 14 de marzo de 1995, siendo su
objetivo principal «.... apoyar el proceso educativo de
los jóvenes mediante el desarrollo de actividades que
propicien los intercambios dentro de la Comunidad,
mediante otras actividades complementarias en el
ámbito de la juventud relacionadas con los objetivos de
dichos intercambios, así como mediante intercambios
con terceros países con los que la Comunidad haya
celebrado en particular acuerdos de cooperación» (art.
3.1 de la Decisión 818/95/CE).

El programa se estableció para un período de 5
años, con entrada en vigor el 1 de enero de 1995. La
dotación financiera para la puesta en práctica del con-
junto del programa se fijó en 126 millones de ecus para
el período 1995-1999.

Las ayudas financieras de cuya gestión y adminis-
tración se ocupa el Organismo, como Agencia Nacio-
nal, son relativas a las acciones siguientes:

— Acción A. I: intercambios y movilidad de los
jóvenes.

— Acción A. II. 1: iniciativas jóvenes.

Del análisis realizado sobre una muestra de las dis-
tintas clases de ayudas concedidas en el ejercicio se
extraen las conclusiones que se exponen en los suba-
partados siguientes:

A) Acciones del «Plan Juventud» concertadas con
CC.AA. (concepto presupuestario 450).

Se han celebrado tres convenios de colaboración, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley
30/1992, con las Comunidades autónomas de Galicia,
las Islas Baleares y Cataluña. Se ha comprobado el
cumplimiento de lo estipulado en los mismos en lo
referente a presentación de memorias, explicativas de
las actividades realizadas, por parte de los perceptores
de los fondos, justificación de los gastos, forma de
pago y seguimiento y control por parte del Organismo.

No se han observado anomalías destacables, excep-
tuado el hecho de que en el caso del Convenio con la
Comunidad Autónoma de Galicia se ha incumplido la
cláusula 5.ª del mismo al no figurar el logotipo del
INJUVE en el material impreso de difusión de las acti-
vidades realizadas.

B) Subvenciones generales destinadas a asocia-
ciones u organizaciones juveniles y entidades prestado-
ras de servicios a la juventud (conceptos presupuesta-
rios 481 y 781).

En lo relativo a las subvenciones generales concedi-
das por el Organismo en el ejercicio fiscalizado, se ha
comprobado, en una muestra de beneficiarios, el cum-
plimiento de la normativa aplicable que además de la
de carácter general (TRLGP y RD 2225/1993, de 17 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones
públicas) está integrada por la siguiente específica:

— Orden de 28 de febrero de 1997 por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones sometidas al régimen general de sub-
venciones del área de Asuntos Sociales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y de sus Organismos
adscritos (modificada por Orden de 4 de febrero 
de 1998).

— Resolución de 24 de febrero de 1998, del
INJUVE, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones sometidas al régimen general de subven-
ciones del área de Asuntos Sociales del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y de sus Organismos ads-
critos, en el área del INJUVE, correspondientes al año
1998.

— Resolución de 10 de agosto de 1998, del INJU-
VE, por la que se dispone la publicación de las subven-
ciones concedidas al amparo de lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
28 de febrero de 1997.

— Manual de Instrucciones de justificación de sub-
venciones, elaborado por el INJUVE.

El crédito definitivo ascendió a 302.200 miles de
pesetas y las obligaciones reconocidas sumaron
298.200 miles de pesetas. Se admitieron a trámite soli-
citudes presentadas por 62 entidades con un número de
262 programas y un importe total solicitado de
1.907.518.614 ptas. Se concedieron subvenciones a 56
entidades, para desarrollar 150 programas, por la suma
de 302.012.572 ptas. (275.312.572 ptas. para progra-
mas de actividades y de mantenimiento de las entida-
des y 26.700.000 ptas. para obras y equipamientos de
las sedes).

En la fiscalización realizada se han seleccionado 10
asociaciones que, en su conjunto, han recibido ayudas
por 82.850.000 ptas. (27,4 por 100 del total) y se han
visitado, en sus correspondientes sedes, 2 de ellas con
el fin de comprobar la correcta aplicación de las canti-
dades recibidas, como transferencias de capital, para
inversiones y equipamiento. Las citadas asociaciones
son las siguientes (en pesetas):
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segundo de la Orden de 17 de enero de 1996 dice, refi-
riéndose a la acción A.I, que «... la convocatoria de estas
ayudas se realizará en régimen de concurrencia competi-
tiva...» hay que tener en cuenta que la Orden de 30 de
noviembre de 1998, que modifica la anterior, incluye en
el ámbito de aplicación las acciones A.II.1, B.I, C y E.I.

D) Subvenciones para la acción piloto del servicio
voluntario europeo para jóvenes (concepto presupues-
tario 484).

Hasta el 31 de junio de 1998 las ayudas concedidas
formaban parte de una experiencia piloto financiada
por la Unión Europea en el marco de una política de
cooperación en el ámbito de la juventud. Por Decisión
1686/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
20 de julio de 1998, publicada en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas de 31 de julio de 1998 se
establece el programa de acción comunitaria «Servicio
voluntario europeo para los jóvenes», adoptándose este
para el período que transcurre entre el 1 de enero de
1998 y el 31 de diciembre de 1999.

En el futuro (año 2001) el programa se integrará
junto con el de «Juventud con Europa» en uno nuevo,
«Juventud», en el que se reunirán las subvenciones que
hasta ahora se aplicaban a los conceptos 483 y 484 del
presupuesto de gastos del organismo.

Las obligaciones reconocidas en 1998 ascendieron a
84.138.946 ptas. y corresponden básicamente a convenios
de los ejercicios 1996 y 1997. En la fiscalización realizada
se han seleccionado 6 documentos contables de reconoci-
miento de obligaciones por importe de 23.986.174 ptas.
(28,5 por 100 del total) y, dentro de estos, se ha compro-
bado la documentación aportada por una serie de benefi-
ciarios (se ha hecho un muestreo aleatorio) de ayudas para
proyectos individuales de voluntariado.

Del análisis realizado se concluye lo siguiente:

— En 1998 la Comisión europea no había estable-
cido los requisitos exigibles para la justificación de los

gastos ni, por tanto, los modelos normalizados relativos
a la forma y contenido de tal justificación. Hay que des-
tacar, por ello, positivamente el que el Organismo ela-
borara unas Instrucciones para la justificación de los
gastos en el período de la Acción piloto (hasta el 31 de
junio de 1998) y en el del programa (a partir del 1 de
julio de 1998).

— No se aprobaron, por Orden ministerial, bases
reguladoras de la concesión de estas subvenciones tal y
como se dispone en el artículo 81.6 del TRLGP.

— No se otorgaron bajo los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad (artículo 81.6 TRLGP)
ya que no hubo convocatoria para la concesión de las
ayudas ni resolución, publicada en el BOE, sobre las
concedidas con indicación de la entidad beneficiaria,
cantidad y finalidad de la subvención (artículo 81.7
TRLGP). 

Las solicitudes se tramitaron a través del INJUVE o
de los organismos de juventud de las CC.AA., los bene-
ficiarios se seleccionaron por una Comisión evaluadora
formada por representantes del Organismo, de CC.AA.
y del Consejo de la Juventud de España y, mediante
Resolución del Director General del INJUVE, se
comunicó a los interesados la concesión de la ayuda
con información sobre la forma de justificación poste-
rior de la misma.

E) Fomento de medidas complementarias para
acceso de jóvenes a la vivienda (concepto presupuesta-
rio 761).

Las obligaciones reconocidas como transferencias
de capital a Corporaciones Locales, destinadas al
fomento de medidas complementarias para el acceso
de jóvenes a la vivienda en régimen estacional de alqui-
ler, ascendieron a 156.500 miles de pesetas.

En 1998, el INJUVE suscribió convenios de colabo-
ración con los siguientes entes locales y por el importe
que se indica (en miles de pesetas):

— Acción B. I: apoyo a la acción A.
— Acción C.: cooperación entre estructuras de los

Estados miembros.
— Acción E. I: información a los jóvenes.

Según el Convenio número 98-10-ABX-0047-00,
firmado en junio de 1998, por los representantes de la
Comisión de las Comunidades Europeas y del INJU-
VE, como Agencia Nacional Española, la contribución
comunitaria concedida, sobre los créditos de 1998,
para el conjunto de las acciones descentralizadas inte-
grantes del programa «La juventud con Europa»
ascendió a 1.527.096 ecus con el siguiente desglose
por acción (en ecus):

En diciembre de 1998 se firmó una enmienda al
citado convenio según la cual se aprueba una subven-
ción complementaria por importe de 54.513 ecus apli-
cada a la Acción A.I con lo que la contribución total 
de 1998 pasó a ser de 1.581.609 ecus.

La fiscalización realizada, referida al ejercicio 1998,
sobre esta clase de ayudas ha tenido como objetivo
principal comprobar el cumplimiento de lo establecido
en el Convenio con la Unión Europea, examinar el pro-
cedimiento de gestión y analizar la documentación
aportada y justificación del gasto en una muestra de
beneficiarios de las ayudas.

Las ayudas, excepto las de la acción B.I, se conce-
den con aplicación presupuestaria al concepto 483 del
presupuesto de gastos del organismo. En 1998 se han
reconocido obligaciones por la suma de 244.869.791
ptas. El crédito inicial, en dicho concepto, era de
10.000 miles de pesetas y el definitivo de 343.198
miles de pesetas. Las modificaciones de crédito son
incorporaciones y generaciones consecuencia de ingre-
sos de la Unión Europea, que se producen en aplica-
ción del Convenio firmado en 1998 y de otros conve-
nios anteriores, cuyo cobro en la cuenta corriente
operativa del INJUVE ha sido comprobado en el proce-
dimiento fiscalizador.

Las bases reguladoras para la concesión de las ayu-
das se establecen en la Orden del Ministerio de Asun-
tos Sociales de 17 de enero de 1996 y en la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 30 de
noviembre de 1998 por la que se modifica la anterior.
De acuerdo con lo previsto en el apartado segundo de
la citada orden (sobre la obligación de convocar las
ayudas en régimen de concurrencia competitiva), por
Resolución de 13 de febrero de 1998 del INJUVE se
convocó la concesión de las subvenciones (sólo en lo

que se refiere a la Acción A.I) por importe de 1.213.169
ecus.

La concesión fue aprobada por diversas resolucio-
nes del Organismo, en las siguientes fechas y por los
importes que se señalan (en pesetas):

El pago de las ayudas se realiza en dos partes: un 80
por 100 de la subvención concedida se entrega cuando
los beneficiarios presentan en el organismo un docu-
mento por el que se comprometen a cumplir una serie
de requisitos y el 20 por 100 restante cuando se ha pre-
sentado una memoria explicativa de la realización del
proyecto subvencionado y la justificación (facturas y
recibos) de los gastos efectuados, documentación que
ha de presentarse en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de conclusión de la actividad subvencionada.

Del examen realizado se extraen las siguientes con-
clusiones:

— La cantidad total pagada, relativa a las concesio-
nes de 1998, ascendió a 208.417.066 ptas. (178.959.698
ptas. en 1998 y 29.457.368 ptas. en 1999). Las devolu-
ciones, de todo o parte de la ayuda concedida, sumaron
7.361.358 ptas. y como importe pendiente de devolver
hay la cantidad de 2.090.400 ptas. correspondiente a las
entregas realizadas a dos asociaciones o grupos de jóve-
nes que no justificaron las ayudas recibidas por importe
de 1.795.200 ptas. y 295.200 ptas. En el caso de una de
ellas se ha dado traslado del expediente, en fecha 3 de
febrero de 2000, a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria con el fin de que se inicie la vía de apremio
para el cobro de la deuda (1.795.000 ptas. del principal
y 84.829 ptas. de intereses de demora).

— En diversos casos, dentro de la muestra seleccio-
nada, se han producido variaciones en la actividad a rea-
lizar, respecto del programa inicialmente previsto, sin
que en ninguno de los expedientes conste la aprobación
de las modificaciones (según el punto noveno de las
bases reguladoras esa aprobación debe realizarse por
resolución del Director del INJUVE). También se obser-
va la existencia de algunos gastos indebidamente justifi-
cados o que corresponden a actividades realizadas fuera
de plazo, si bien, en este último caso, son gastos previos
vinculados a la preparación del proyecto, o posteriores,
relativos a su seguimiento, que acepta la Comisión Euro-
pea, según manifiesta el Organismo en las alegaciones.

— Solamente las ayudas correspondientes a la acción
A.I, aunque hay que decir que constituyen la mayor parte
del gasto, se otorgaron dando cumplimiento a los princi-
pios de publicidad y concurrencia. Si bien el apartado
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vés de Convenios de colaboración, se ha observado, en
algunos de los convenios seleccionados en la fiscaliza-
ción, la dificultad que para el INJUVE representa el cum-
plimiento de parte de lo dispuesto en los mismos por falta
de medios para realizar esta función. Concretamente, hay
supuestos en que la coparticipación del Organismo en la
realización de la actividad no es la prevista, o en que el
seguimiento y control de la misma se retrasa por la esca-
sa disponibilidad de personal destinado a dichas tareas.

6. Las subvenciones relativas a las Acciones
A.II.1, B.I, C y E.1 integrantes del programa «La
juventud con Europa» y las del programa «Servicio
voluntario europeo para los jóvenes» se otorgaron sin
dar cumplimiento a los principios de publicidad, con-
currencia y objetividad tal y como se ordena en el art.
81.6 del TRLGP. Para el segundo programa de los cita-
dos, no se aprobaron, por Orden ministerial, bases
reguladoras de la concesión, no hubo convocatoria
para la concesión de las ayudas ni se publicó en el
BOE la relación de concedidas con indicación de la
entidad beneficiaria, cantidad y finalidad de la subven-
ción (art. 81.7 TRLGP).

7. En la ejecución de lo dispuesto en algunos de
los convenios suscritos con las Corporaciones Locales,
en desarrollo de los programas de viviendas sociales
para jóvenes en régimen de alquiler, se producen retra-
sos de meses e incluso de años sobre lo previsto. Es
significativa, a este respecto, la demora en la realiza-
ción de lo acordado en el Convenio suscrito con el
Ayuntamiento de Murcia, en el año 1991, y el inade-
cuado mantenimiento desde entonces a favor de éste de
una obligación a pagar de 200 millones de pesetas.

III.2 Recomendaciones

Las deficiencias puestas de manifiesto por la fiscali-
zación deben tener solución en la observancia escrupu-
losa de la normativa contable y de otra índole aplicable
al Organismo.

Con carácter específico se señala lo siguiente:

1. Los derechos de cobro derivados de la reclama-
ción de devolución de subvenciones no justificadas por
el perceptor deben reconocerse en cuentas en el
momento en que se dicte resolución por la Dirección
General del Organismo aprobando dicha reclamación.
En consonancia con lo indicado, en el saldo de deudo-
res debe hacerse el ajuste contable que corresponda con

el fin de reflejar la cantidad pendiente de ingresar por
los beneficiarios de subvenciones.

2. En lo que se refiere al inmovilizado material, el
INJUVE debe adoptar las medidas necesarias para que
se acredite adecuadamente la propiedad del inmueble
construido en la parcela de Mollina (Málaga).

3. Del análisis de los gastos realizados con aplica-
ción al subconcepto 226.10 «Actividades realizadas a
través de Convenios» se extrae la conclusión de que la
coparticipación del Organismo en las actividades,
según se estipula en los convenios firmados, no siem-
pre es viable dada la escasez de medios para llevarla a
la práctica. De ahí que este Tribunal recomiende la
adopción de medidas que posibiliten el cumplimiento
de lo estipulado en los Convenios de colaboración fir-
mados por el INJUVE.

Ahora bien, sería conveniente que los gastos que
actualmente se realizan con cargo a la indicada rúbrica
crediticia se canalizasen presupuestariamente, en todo
o en gran parte, a través del capítulo 4 «Transferencias
corrientes», ya que, en la forma concreta en que se vie-
nen desarrollando las actividades correspondientes, tie-
nen las características propias de la actividad subven-
cionadora y no la de gastos de funcionamiento del
Organismo. 

4. La justificación aportada por los beneficiarios
de subvenciones concedidas a asociaciones u organiza-
ciones juveniles y entidades prestadoras de servicios a
la juventud (conceptos presupuestarios 481 y 781) debe
incluir, además de los documentos que actualmente se
exigen, los que acrediten la realidad y efectividad de la
financiación privada o propia de la entidad que recibió
la ayuda, debido a que aquella se toma como elemento
de valoración para la adjudicación de la subvención. 

Por otro lado, deben habilitarse los recursos huma-
nos y otros medios necesarios que posibiliten una
reducción del plazo que actualmente existe desde la
concesión de las subvenciones hasta su posterior con-
trol por el Organismo.

5. Por último, en lo referente a los Convenios de
colaboración con las Corporaciones Locales destinadas
al fomento de medidas para el acceso de jóvenes a la
vivienda (concepto presupuestario 761) se pone de
manifiesto la necesidad de que se realice un seguimien-
to y control adecuados por parte del INJUVE.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Presidente,
Ubaldo Nieto de Alba.

ANEXOS

ÍNDICE DE ANEXOS

1. BALANCE DE SITUACIÓN EJERCICIOS 1997 Y 1998.
2. CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL. EJERCICIO 1998.
3. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO 1998.
4. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO 1998.
5. PROGRAMA 323a «PROMOCIÓN Y SERVICIOS A LA JUVENTUS». EJERCICIO 1998.

En el caso del convenio con el Ayuntamiento de
Palma del Condado no se llegó a realizar la actividad
prevista, por lo que se ha comprobado el reintegro, en
1999, de la cantidad abonada en su momento (20.000
miles de pesetas).

Se ha examinado el procedimiento seguido en la
ejecución de los convenios, el cumplimiento, en su
caso, de los objetivos y la documentación relativa a las
actuaciones del comité de dirección encargado de inter-
pretar los convenios e impulsar el cumplimiento del
objeto de los mismos.

Del examen realizado se extraen las siguientes con-
clusiones:

— Se han suscrito 4 convenios (con los Ayunta-
mientos de Valladolid, la Línea de la Concepción, San-
tiago de Compostela y Palma del Condado) en los que
se adquieren compromisos de gastos para dos ejercicios
(1998 y 1999). Esos compromisos de gastos de carácter
plurianual son correctos de acuerdo con lo establecido
en el artículo 61 del TRLGP pero habrían necesitado
autorización del Consejo de Ministros, que no se dio,
según dispone el artículo 74.4 de la citada ley.

— El convenio suscrito entre el INJUVE y el Ayun-
tamiento de Cartagena (28 de septiembre de 1998)
tenía como objetivo acondicionar como residencia
juvenil un edificio del casco antiguo de la ciudad. En
febrero de 2000 el objetivo no se había cumplido y el
Comité de Dirección, encargado de impulsar el cumpli-
miento del mismo y adoptar los acuerdos necesarios
para atender posibles contingencias, procedió a modifi-
car el convenio en el sentido de ampliar el plazo de
vigencia en 10 años más de lo previsto e incrementar la
aportación del Organismo en 30.000 miles de pesetas.

— En lo que se refiere al convenio suscrito con el
Ayuntamiento de la Línea de la Concepción es inade-
cuada la aplicación presupuestaria al concepto 761 al
no tratarse de una transferencia para operaciones de
capital.

— En el convenio suscrito con el Consorcio de la
ciudad de Santiago de Compostela se determinó como
fecha límite de finalización de las obras de construc-
ción y equipamiento de un inmueble, para habilitar
como residencia juvenil, la del 2.º trimestre del año
1999 (cláusula octava). En diciembre de 1999 las obras
no se habían iniciado y en ese mes se resolvió el con-
curso para la contratación de las mismas Se ha produci-
do, por tanto, un retraso importante respecto de lo acor-
dado.

Del análisis de los anteriores convenios y su ejecu-
ción se puede concluir que en algunos casos estos
acuerdos de colaboración han dado lugar a una nueva
demanda de fondos por parte de los beneficiarios de
las ayudas (como ha ocurrido en el Ayuntamiento de
Cartagena) y por otro lado se pone de manifiesto
(como ya se ha indicado al contemplar otros convenios
de colaboración firmados por el INJUVE con cargo al

subconcepto 226.10) la dificultad a que ha de hacer
frente el Organismo, para realizar una serie de actua-
ciones y seguimiento a través de un comité de direc-
ción paritario integrado por las dos partes firmantes
del convenio lo que podría explicar, en parte, los retra-
sos observados.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1 Conclusiones

A) En relación con la representatividad de las
cuentas rendidas.

Las cuentas anuales del INSTITUTO DE LA
JUVENTUD correspondientes al ejercicio 1998 refle-
jan, a juicio de este Tribunal, la imagen fiel de su situa-
ción financiera y patrimonial así como el resultado de
las operaciones realizadas y la liquidación de los presu-
puestos de dicho ejercicio, con excepción de las salve-
dades recogidas en el apartado II.1.2 de este informe de
fiscalización.

B) En relación con el cumplimiento de la legali-
dad y los sistemas de gestión y control interno.

1. El Organismo ha realizado, en el período 1991-
1998, inversiones en la construcción de inmuebles, con
cargo a su presupuesto, por la suma de 1.537,8 millo-
nes de pesetas en la parcela que tiene adscrita en Molli-
na (Málaga). El título de propiedad de esos inmuebles
no se encuentra, desde el punto de vista jurídico, debi-
damente formalizado lo que constituye una debilidad
desde el punto de vista del control interno.

2. En el ejercicio fiscalizado, el Organismo era
titular de 5 cuentas corrientes provinciales en una enti-
dad financiera privada, destinadas a la atención de gas-
tos de las oficinas TIVE, de las que no consta la autori-
zación del Ministerio de Economía y Hacienda según
dispone el art. 119.2 del TRLGP.

3. En la gestión de los ingresos presupuestarios
procedentes de la prestación de servicios (concepto
329) se han observado deficiencias de control interno
derivadas de la insuficiente comunicación entre los
diferentes servicios del Organismo y los encargados de
la gestión financiera. Esto supone el que no se reconoz-
can, en ningún caso, derechos de contraído previo por
la prestación de servicios.

4. En materia de retribuciones salariales se ha
incumplido, en algún caso, lo dispuesto en los artículos
23.3.d) de la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y 23.Uno.F) de la Ley 65/1997
de Presupuestos Generales del Estado para 1998, en la
medida en que se han satisfecho gratificaciones por ser-
vicios extraordinarios fijas en su cuantía y periódicas
en su devengo.

5. Sobre la gestión de los gastos que el Organismo
destina a la financiación de actividades realizadas a tra-
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Anexo 4

Anexo 5

Anexo 1

Anexo 2

Anexo 3

Previsiones Previsiones Derechos Derechos
presupuestarias Modificaciones presupuestarias reconocidos Recaudación pendientes de

iniciales definitivas netos neta cobro a 31-12-98


